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Ha sido y es preocupación del Ayuntamiento de Madrid la educación 
deportiva de la juventud madrileña, y a tal fin las Instalaciones Deporti­
vas de la Corporación vienen dedicando hace tiempo la mayor parte de 
su funcionamiento a esta tarea, que se canaliza como sigue:

I. PROGRAMA

La programación establecida, ampliación de anteriores, se divide así:

a) Educación deportiva de base, en la que el Ayuntamiento actúa, 
por una parte, como órgano colaborador, facilitando las Instalaciones a los 
grupos escolares, y por otra, como ejecutor de unas actividades extra- 
escolares que se dedican a cubrir cuanto sea posible esa necesidad 
reiteradamente planteada del deporte en la barriada, el cual puede reali­
zarse mediante inscripción libre o previa petición en conjunto de las Aso­
ciaciones de Vecinos, Familiares, Padres de Alumnos y Juveniles.

b) Cursos de enseñanza de la natación. Se realizan en inscripción 
individual o colectiva para grupos escolares y Asociaciones, con la mí­
nima aportación mensual por parte del alumno que más adelante se 
detalla.

c) Escuelas de iniciación y promoción al deporte de competición, 
también llamadas Centros de Promoción Deportiva, donde tienen aco­
gida aquellas individualidades que reúnan condiciones para la práctica 
intensiva del deporte en una determinada especialización deportiva.
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II. NORMAS DE ASISTENCIA

Naturalmente esta actividad necesita una regulación previa de la asis­
tencia que en cada Curso se fija en las siguientes normas:

1. Educación Deportiva de Base. En cuanto a la Educación Depor­
tiva de Base se desarrolla durante el curso escolar en el período com­
prendido entre los días 1 de octubre al 15 de junio (campaña de invier­
no) y del día 1 de julio al 7 de septiembre (curso de verano), pudiendo 
participar grupos escolares, preferentemente, y Asociaciones de Vecinos, 
Familiares, de Padres de Alumnos o Juveniles.

Los horarios reservados a esta actividad serán por la mañana, de 
nueve a una y por la tarde, desde las tres a las seis.

Sin perjuicio del disfrute de estos beneficios por los centros privados, 
tendrán preferencia en estos cursos los grupos escolares oficiales, que 
deberán tener en cuenta lo siguiente:

a) Unicamente tendrá acceso a las Instalaciones el alumnado de 
los grupos escolades que realmente asistan a hacer deporte. En este 
sentido suplicamos a los señores Directores y profesorado de los mismos 
se abstengan de designar alumnos que no sean participantes de estas 
actividades.

b) Formalizarán un escrito de solicitud que deberá ser remitido den­
tro del plazo comprendido entre los días 15 de septiembre al 1 de octu­
bre de cada año, no admitiéndose solicitudes posteriormente nada más 
que en el caso de existir plazas disponibles y hasta el día 15 de marzo, 
fecha definitiva de cierre de la inscripción.

Este escrito se dirigirá a la Delegación de Cultura del Ayuntamiento 
de Madrid (Servicio de Instalaciones Deportivas), presentándose para su 
tramitación en la Instalación que se solicite.

c) Los alumnos que concurran a estas clases pueden ser masculinos 
y femeninos, pero de edades comprendidas entre los ocho y quince años, 
ambos cumplidos, y su número no podrá exceder de 40 como máximo 
y un mínimo de 10 en una sola vez, durante una hora de clase por profe­
sor y unidad deportiva, pudiendo aumentarse este número de acuerdo 
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con la Dirección de Instalaciones Deportivas en el caso de que el grupo 
escolar posea un mayor número de alumnos y la capacidad o programa­
ción de la Instalación lo permitan.

d) Del desarrollo de esta actividad entre sus alumnos se responsabi­
lizará cada grupo escolar, y, por tanto, éste vendrá obligado a disponer 
de un profesor de Educación Física, como mínimo, que acompañe a los 
mismos y dirija las clases. El grupo solicitante debe hacer constar el 
nombre de este educador en el escrito de solicitud anteriormente aludido.

En el caso de que el grupo escolar no dispusiera de profesorado lo 
hará constar así en el escrito de solicitud, por si la Dirección de Instala­
ciones pudiera facilitárselo.

e) A la vista de las cartas de solicitud, la Dirección de Instalaciones 
Deportivas procurará complacer los deseos expuestos o procederá a con­
venir lo necesario con los interesados, en caso de que no fuera posible 
hacerlo así, formalizando seguidamente su inscripción.

f) Los solicitantes se comprometen de antemano a que los alumnos 
que concurran a estas prácticas deportivas vayan uniformados con un ves­
tuario formado, como mínimo, por las siguientes prendas:

Camiseta y pantalón de deporte.
Zaptillas de suela de goma.

Si fuera posible, y por tanto no con carácter obligatorio, chándall 
o mono de entrenamiento.

g) A fin de vencer las dificultades existentes de escasa capacidad 
de vestuario en algunas Instalaciones, es conveniente que los alumnos 
vayan uniformados a las mismas siempre que sea posible.

h) Los alumnos se personarán en las respectivas Instalaciones con 
una antelación mínima de diez minutos al horario de clase señalado. La 
clase tendrá una efectividad mínima de cuarenta y cinco minutos, pu­
diendo ser retirada la autorización correspondiente si el grupo escolar 
o Asociación no lo hiciera así.

/) Los grupos escolares disfrutarán de las Instalaciones gratuitamente 
para estos Cursos.
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2 Actividad extraescolar de Educación Deportiva de Base. Esta 
actividad quedará dedicada a las Asociaciones anteriormente menciona­
das y a la inscripción individualizada o libre, de acuerdo con las siguie - 

tes condiciones:
al El curso de invierno se realizará dentro del mismo horario reser­

vado a grupos escolares, y el de verano comenzará el día 1 de julio, 
para finalizar el día 7 de septiembre. El horario durante este Curso 
realizará entre las nueve y once de la mañana y por la tarde entre las 
seis y las ocho, teniendo carácter gratuito, asimismo.

Las clases serán de un hora de duración, dedicándose una parte 
a educación física y el resto a deportes, con preferencia de Atletismo, 
Baloncesto, Balonmano y Voleibol, que realizarán por sistema rotativo E 
Ayuntamiento de Madrid, a través de las Instalaciones donde se realicen, 
facilitará el profesorado para estos Cursos.

b) Las inscripciones deberán efectuarse por escrito de las Asocia­
ciones anteriormente aludidas a la Delegación de Cultura del Ayunta­
miento de Madrid (Servicio de Instalaciones Deportivas). Presentandose 
en la correspondiente Instalación para su trámite antes del día 1 de jumo, 
v a la vista de las mismas, la Dirección del Curso procurara complacer 
los deseos expuestos o convendrá lo necesario con los solicitantes en 
caso de que no fuera posible acceder a lo solicitado o bien individual­
mente en el impreso correspondiente que será facilitado en las taquillas 
de las Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de Madrid.

c) Los alumnos concurrentes a estos cursos pueden ser varones 
o hembras, debiendo reunir una edad comprendida entre los ocho y qum- 

ce años.
d) Las Asociaciones solicitantes se comprometen a que los alum­

nos no sobrepasen el número de 40 como máximo y mínimo de 10 por 
hora de clase y que vayan uniformados como mínimo con idéntico vestua­
rio, el detallado más arriba para los centros escolares.

e) Estos grupos de alumnos deberán cumplir asimismo lo determi­
nado en los párrafos g) y h) señalados paar los grupos escolares.
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3 Cursos de natación.
Los Cursos de natación se realizarán por turnos mensuales como 

sigue:
a) Cursos de invierno. Exclusivamente para grupos escolares 

y Asociaciones.
Curso primero: Del 1 al 31 de marzo.
Curso segundo: Del 1 al 30 de abril.
Curso tercero: Del 1 al 31 de mayo.
b) Cursos de verano. Para Asociaciones y libre inscripción.
Curso cuarto: Del 1 al 30 de junio.
Curso quinto: Del 1 al 31 de julio.
Curso sexto: Del 1 al 31 de agosto.
Las clases se impartirán todos los días laborables, con excepción de 

los sábados durante el período invernal y de los lunes en el transcurso 
de! verano.

El alumnado deberá encontrarse presente en la piscina, como mínimo 
quince minutos antes de la hora asignada.

Cada Curso comprenderá ejercicios de aplicación y la enseñanza ele­
mental de la natación hasta que el alumno llegue a nadar por sí solo una 
distancia de 25 metros en cualquier estilo. También a través de las Escue­
las de Natación, y previo examen por el profesorado, se les iniciará en las 
especialidades de Salvamento y Socorrismo como enseñanzas básicas, 
completándose con la práctica o preentrenamiento de otras especiali­
dades.

INSCRIPCIONES
La inscripción de los alumnos tendrá que hacerse necesariamente 

previa solicitud, según los módulos establecidos, y se dividirán en:

Colectivas o por grupos.

Las inscripciones colectivas, es decir, las correspondientes a grupos 
escolares nacionales y escuelas privadas, así como a Asociaciones, se 
solicitarán por escrito, dirigido a la Dirección de Instalaciones Deporti­
¿j
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vas de la Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Madrid (Cursos 
Escolares de Natación), al Apartado de Correos 11.013 de Madrid, por los 
Directores o Presidentes de las mismas o persona debidamente autori­
zada. A esta comunicación responderá con la mayor diligencia posible 
dicha Dirección, indicando la posibilidad de acceder a la petición, en 
cuyo caso acompañará el impreso correspondiente de inscripción, según 
los módulos anteriormente mencionados, o hará constar los motivos que 
imposibilitan la concesión, impresos que deberán cumplimentarse por la 
entidad solicitante y devolverse a la Dirección de Instalaciones Deporti­
vas para su trámite y constancia en la Dirección del Cursillo.

A la solicitud deberá acompañarse certificado médico, bien indivi­
dual o colectivo, de los alumnos.

Para la recepción de estas solicitudes por la Dirección de Instalacio­
nes están señalados los días comprendidos entre el 1 y el 10 de cada 
mes anterior al de comienzo de las clases, rechazándose automáticamente 
los que no se recibieran dentro de este plazo.

El número mínimo de alumnos en las solicitudes colectivas no podrá 
ser superior a 50.

Todas las plazas sobrantes de inscripciones colectivas vendrán a en­
grosar, consumido dicho plazo, el cupo de individuales.

Individuales.

Las inscripciones individuales, solamente válidas en los cursos de ve­
rano, se tendrán que efectuar en los impresos especiales que se pondrán 
a la venta a disposición de los familiares de los alumnos en las taquillas 
de la Intalación deportiva o piscina donde éstos desean asistir.

Dichos impresos se rellenarán por el padre, madre o tutor del alumno, 
según proceda en cada caso, siendo imprescindible que en los mismos, 
o bien acompañándolos, figure la correspondiente certificación médica fa­
vorable para la práctica del deporte y de la natación.

Estas solicitudes individuales deberán formalizarse a partir del día 15 
de cada mes, recogiéndose en la taquilla de la Instalación a partir del 
mismo día 15 hasta la extinción del cupo correspondiente en cada caso, 

8

Ayuntamiento de Madrid



según orden de llegada de los solicitantes. Solo se entregarán dos solici­
tudes por persona, salvo el caso de familias numerosas debidamente jus­
tificado, y se devolverán cumplimentadas por los interesados antes del 
día anterior a la iniciación del Curso.

El cupo total de plazas para cada curso será destinado por mitad a las 
solicitudes colectivas y a las individuales, como máximo.

III. DERECHOS DE INSCRIPCION
Se ha fijado la tasa de inscripción de 100 pesetas por alumno y Curso 

mensual, que gravarán las solicitudes individuales.
Las solicitudes de grupos escolares y las de Asociaciones tendrán 

una bonificación del 50 por 100 en la cuota de inscripción anteriormente 
señalada.

Una vez aprobada la admisión de los alumnos se les entregará el com­
probante de cursillista. En él se especificarán las condiciones de utiliza­
ción y servirá de paso a la piscina en las horas que en el mismo sean 
fijadas.

Este comprobante será retirado al alumno en el caso de uso inde­
bido o por mal comportamiento, si lo hubiere.

IV. ASISTENCIA Y ORGANIZACION DE LAS CLASES
A estos cursillos solamente podrán concurrir alumnos comprendidos 

en las edades de seis a quince años, y quedarán sometidos durante la 
duración de la clase a la disciplina de los profesores designados por la 
Dirección del Cursillo.

Se procurará no sobrepasar la cifra de 100 alumnos por piscina, como 
máximo, en cada turno y cuadro de profesorado.

La asistencia a las clases será absolutamente obligatoria, hasta el 
punto de que la falta de tres veces consecutivas o de cinco alternas en 
la duración del curso, sin justificar, será causa para la baja en el mismo.

Solamente en el Curso de invierno los grupos escolares o Asociacio­
nes, si por conveniencia de sus horarios de clase y otras causas debida­
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mente justificadas no pudieran realizar su asistencia diariamente, podrán 
hacerlo siempre que la concurrencia a las clases no sea inferior a dos 
veces por semana, lo que deberán poner en conocimiento de la Direc­
ción de las Instalaciones a los efectos de programación de clases.

La asistencia en el Curso de verano obligatoriamente será diaria, ex­
cepto los lunes y festivos.

Los grupos escolares, así como las Asociaciones, deberán designar 
la persona adecuada para que, en cualquier caso, se responsabilice de 
los alumnos fuera del horario de clase.

V. EXCEPCIONES
La realización de Cursos mensuales implica salvar algunos casos de 

excepción, en los que el alumno podrá repetir Curso mediante una nueva 
o continuación de la inscripción suscrita y siempre que se encuentre en 
las condiciones siguientes:

a) El no haber asistido al Curso solicitado por causas justificadas.
b) Por insuficiencia comprobada en el examen.
c) Al existir sobrante de plazas en otros Cursos mensuales solici­

tados y no cubrirse el cupo del mes corriente.
d) A propuesta del Profesor-Jefe del Cursillo en cada Instalación 

y como mérito (principalmente en la formación de grupos de adiestra­
miento y perfeccionamiento de nadadores) y previa autorización del Jefe 
de la Instalación.

VI. UNIFORMIDAD
La uniformidad del alumnado se ha reducido al mínimo, que a conti­

nuación se especifica:
Niños: Calzón o slip de baño color negro (uniformidad de la escuela), 

toalla de baño y gorro de goma, en caso de cabellos largos y cuya apli­
cación quedará a juicio de los profesores.

Niñas: Traje de baño color negro (uniformidad de la escuela), toalla 
de baño y gorro de goma.
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VII. DIPLOMA DE SUFICIENCIA

Al final de cada curso mensual tendrá lugar la prueba de suficiencia, 
donde los alumnos que hayan resultado aprobados recibirán un diploma.

VIII. SERVICIO MEDICO Y DE ACCIDENTES

Las Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de Madrid disponen de 
servicio médico y de botiquines de urgencia, donde los alumnos acciden­
tados podrán ser atendidos en curas o asistencia de primeros auxilios, 
debiendo prever los grupos escolares y las Asociaciones que los inscri­
ban la responsabilidad ulterior que pudiera presentarse, bien a través 
del Seguro Médico Escolar o por cualquier otro procedimiento, ya que ni 
la Dirección de Instalaciones Deportivas ni el Ayuntamiento de Madrid se 
harán responsables de otra asistencia que la de primeros auxilios, ante­
riormente mencionada.

Recomendamos a tales organismos la prudencial medida de realizar 
un reconocimiento médico previo de los alumnos que garantice la posi­
bilidad de realizar actividades deportivas, y más concretamente del de­
porte de que se trate.

4. Escuelas de Iniciación y Promoción Deportiva.

Como ampliación de la actividad deportiva que dejamos expuesta, 
existen Escuelas Municipales de iniciación y promoción al deporte de 
competición.

El acceso a las mismas se realiza previa solicitud del interesado, ava­
lada con la conformidad del padre, madre o tutor, según proceda, y podrán 
ser alumnos aventajados en las correspondientes especialidades depor­
tivas, procedentes de la Educación Deportiva de Base, Cursillos de Nata­
ción o bien cuantos individualmente demuestren su afición o capacidad 
a fin de que no se pierdan las posibilidades, condiciones naturales y afi­
ción que puedan tener aquellos jóvenes que deseen encauzarse en el
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deporte de competición, los cuales podrán llegar a ser becados inclusive 
si reúnen méritos para ello.

Salvo casos excepcionales, a juicio del profesorado, los alumnos no 
podrán tener una edad inferior a los ocho años ni superior a los quince.

Las Escuelas Municipales de Deportes, creadas hasta la fecha, se de­
tallan igualmente en el anexo que se acompaña, y para tener acceso a las 
mismas es imprescindible un examen de ingreso y el abono de una cuota 
inicial única de 50 pesetas por alumno.

El número máximo de alumnos inscritos en cada Escuela se fijará 
por el Profesor o Entrenador responsable de la misma, de acuerdo con la 
Dirección de la Instalación.

Estas Escuelas de Iniciación y Promoción al Deporte de Competición 
funcionarán diariamente, por lo general, excepto sábados y festivos, en 
horas de seis de la tarde a ocho de la noche, según la programación que 
establezca cada Instalación.

En ningún caso existirá traba o inconveniente para que los deportis­
tas procedentes de las mismas puedan integrarse en el movimiento depor­
tivo de las Federaciones y los clubs, con la mayor colaboración y amplitud 
de miras en beneficio general del deporte.

Las Asociaciones podrán hacer propuestas de alumnado con destino 
a tales Escuelas, cumpliendo previamente los requisitos anteriormente 
apuntados.

Cualquier información complementaria podrá solicitarse bien directa­
mente de las propias Instalaciones o de la Dirección de Instalaciones 
Deportivas, Apartado Correos 11.013, Madrid-11.

La interpretación, realización y difusión de las presentes normas co­
rresponde a la Dirección del Servicio de Instalaciones Deportivas de esta 
Delegación.

El Delegado de Cultura,

Félix Benítez de Lugo y Guillén
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Detalle de instalaciones, escuelas, 

deportes y horarios
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PARQUE DEPORTIVO DE CARABANCHEL

Domicilio: Avenida del General Fanjul, 14.
Teléfonos: 218 98 65-66.

Medios de locomoción: Metro: estación de Aluche.
Autobuses: líneas 17, 18 y 34.
Renfe: estaciones de Fanjul y Aguilas.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas:

Baloncesto y Minibásquet, tres pistas.
Balonmano y Alevín, dos pistas.
Natación, cuatro piscinas.
Patinaje, dos pistas.
Rugby, un campo reglamentario, donde tiene cabida también parte del 

Atletismo (carreras-saltos).

Cubiertas:

Gimnasia, Baloncesto y Voleibol, una sala de deportes.
Natación, una piscina.

A. Educación Deportiva de Base:

Horario de invierno: De nueve de la mañana a una de la tarde y de 
tres a seis de la tarde.

Horario de verano: De nueve a once de la mañana y de seis a ocho 
de la tarde.
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B. Cursillos de Natación:

Horario de invierno: De ocho a once de la mañana y de cuatro a seis 
de la tarde.

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

C Escuelas de Iniciación Deportiva:

Horario: De seis a ocho de la tarde.
Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Gimnasia deportiva, Halterofilia, 

Hockey sobre patines, Hockey sala, Patinaje artístico, Pelota, Rugby, 
Tenis y Voleibol.

Natación, Salvamento y Socorrismo (verano: de siete de la tarde 
a nueve de la noche; invierno: de seis a oho de la tarde).
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PISCINA CASA DE CAMPO

Domicilio: Paseo del Angel, sin número.
Teléfono: 463 00 50.

Medios de locomoción: Metro: estación de El Lago.
Autobús: línea 33.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas (verano):

Natación, tres piscinas.

Cubiertas:

Natación, una piscina.

A, Cursillos de Natación:

Horario de invierno: De ocho a once de la mañana y de cuatro a seis 
de la tarde.

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

B. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Natación, Salvamento y Socorrismo (verano: de siete de la tarde 
a nueve de la noche).
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POLIDEPORTIVO CERRO DE ALMODOVAR

Domicilio: Carretera de Valencia, kilómetro 9,500.
Teléfonos- 777 49 62 y 777 46 84.
Medios de locomoción: Autobuses: líneas 58 y 63.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas:

Natación, tres piscinas.

A. Cursillos de Natación:

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

B. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Natación, solo verano.
Salvamento y Socorrismo. Horario: de siete de la tarde a nueve de la 

noche.
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POLIDEPORTIVO CHAMARTIN

Domicilio: Plaza del Perú, sin número.
Teléfono: 250 67 89.

Medios de locomoción: Autobuses: líneas 16, 29 y 51.
Microbús: línea M-12.

INSTALACIONES UTILIZABLES
Cubiertas:

Gimnasio, Baloncesto, Balonmano y Voleibol, una sala de deportes. 
Natación, una piscina.

A. Educación Deportiva de Base:

Horario de invierno: De nueve de la mañana a una de la tarde y de 
tres a seis de la tarde.

Horario de verano: De nueve a once de la mañana y de seis a ocho 
de la tarde.

B. Cursillos de Natación:

Horario de invierno: De ocho a once de la mañana y de cuatro a seis 
de la tarde.

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

C. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Horario: De seis a ocho de la tarde.
Baloncesto, Voleibol y Balonmano, alterno, según necesidades.
Gimnasia deportiva, Natación deportiva (horario de verano: de siete 

de la tarde a nueve de la noche) y Salvamento y Socorrismo (el mismo 
de Natación), diario.
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GRUPO DEPORTIVO MUNIGIPAL CONCEPCION

Domicilio: Calle de la Virgen del Portillo, sin número.
Teléfonos: 403 90 20-21.

Medios de locomoción: Metro: estaciones de Quintana y Concepción.
Autobuses: líneas 21, 38 y 48.
Microbuses: líneas M-8 y M-10.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas:

Atletismo, una pista.
Baloncesto y Balonmano, tres pistas polideportivas.
Fútbol, un campo reglamentario.
Natación, una piscina.
Tenis, dos pistas.
Pelota, un frontón habilitado para Pelota, Baloncesto y Voleibol.

Cubiertas:

Gimnasia, una sala de deportes.
Natación, una piscina.

A. Educación Deportiva de Base:

Horario de invierno: Ininterrumpido, de ocho de la mañana a seis de 
la tarde.

Horario de verano: De nueve a once de la mañana y de seis a ocho 
de la tarde.
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B. Cursillos de Natación:

Horario de invierno: De ocho a once de la mañana y de seis a ocho 
de la tarde.

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

C. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Horario: De seis a ocho de la tarde.
Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Fútbol, Gimnasia deportiva, Hockey 

sobre patines, Patinaje y Voleibol.
Natación, Salvamento y Socorrismo (horario de verano: de siete de la 

tarde a nueve de la noche; horario de invierno: de seis a ocho de la tarde).
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POLIDEPORTIVO DEHESA DE LA VILLA

Domicilio: Calle del Santo Angel de la Guarda, sin. número.

Teléfonos: 450 73 44 - 459 50 21.
Medios de locomoción: Autobuses: líneas 44 y 64.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas:
Baloncesto, Balonmano y Voleibol, tres pistas polideportivas.

A. Educación Deportiva de Base:

Horario de invierno: De nueve de la mañana a una de la tarde y de 
tres a seis de la tarde.

Horario de verano: De nueve a once de la mañana y de seis a ocho 

de la tarde.

B. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Horario: De seis a ocho de la tarde.
Baloncesto y Balonmano.
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PARQUE DEPORTIVO LA ELIPA

Domicilio: 
O’Donnell).

Avenida de la Paz (frente a la prolongación de la calle de

Teléfonos: 439 30 44 - 252 72 00 (Ext. 1259).
Medios de locomoción: Autobuses: líneas 28 y P-13.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas:

Fútbol y Gimnasia, un campo de fútbol.
Baloncesto, una pista.
Balonmano, una pista.
Natación, cuatro piscinas. 
Aeromodelismo, una pista.
Béisbol, un campo de juego.

A. Educación Deportiva de Base:

Horario de invierno: De nueve de la mañana a una de la tarde y de 
tres a seis de la tarde.

Horario de verano: De nueve a once de la mañana y de seis a ocho 
de la tarde.

B. Cursillos de Natación:

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.
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G, Escuelas de Iniciación Deportiva:

Natación (solo verano). Horario: De siete de la tarde a nueve de la 
noche.

Pelota (todo el año, excepto agosto). Horario: De seis a ocho de la 
tarde.

Salvamento y Socorrismo (solo verano). Horario: De siete de la tarde 
a nueve de la noche.

Béisbol. Horario: De seis a ocho de la tarde.
Aeromodelismo. Horario: de nueve de la mañana a seis de la tarde.

24

Ayuntamiento de Madrid



POLIDEPORTIVO FRANCOS RODRIGUEZ

Domicilio: Calle de Numancia, 1.
Teléfono: 459 98 71.

Medios de locomoción: Autobuses: líneas 44, P-27 y P-28.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas:

Baloncesto y Balonmano, una pista polideportiva.
Natación, dos piscinas.

A. Educación Deportiva de Base:

Horario de verano: De nueve de la mañana a una de la tarde y de tres 
a cinco de la tarde.

B. Cursillos de Natación:

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

C. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Natación (solo verano), de ocho a diez de la noche.
Salvamento y Socorrismo (solo verano), de ocho a diez de la noche.
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PISCINA DE LA LATINA

Domicilio: Plaza de la Cebada, sin número.
Teléfono: 265 80 31.

Medios de locomoción: Metro: estación de La Latina.
Autobuses: líneas 17, 23, 31, 35 y 60.
Microbús: línea M-4.

INSTALACIONES UTILIZABLES
Abiertas:

Baloncesto, Balonmano y Gimnasia, un frontón (habilitado para pista 
polideportiva).

Cubiertas:

Natación, una piscina.
Tiro neumático, una galería.

A. Educación Deportiva de Base:

Horario: De ocho a doce de la mañana.

B. Cursillos de Natación:

Horario de invierno: De ocho a once de la mañana y de cuatro a seis 
de la tarde.

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

C. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Kárate.
Natación. Horario de verano: De siete a nueve de la tarde.

Horario de invierno: De seis a siete de la tarde.
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PARQUE DEPORTIVO DE MORATALAZ

Domicilio: Calle de la Hacienda de Pavones, sin número.
Teléfonos- 773 63 14 - 773 20 00 - 773 63 24.
Medios de locomoción: Autobuses: líneas 8, 20, 30, 32 y 71.

Microbús: línea M-9.

INSTALACIONES UTILIZABLES
Abiertas:

Atletismo, una pista.
Baloncesto, Balonmano y Voleibol, cuatro pistas polideportivas.
Patinaje, una pista.
Fútbol, un campo reglamentario.
Natación, cuatro piscinas,
Pelota, dos frontones.

A. Educación Deportiva de Base:

Horario de invierno: De nueve de la mañana a una de la tarde y de 
tres a seis de la tarde.

Horario de verano: De nueve a once de la mañana y de seis a ocho 
de la tarde.

B. Cursillos de Natación:

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

C. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Horario: De seis a ocho de la tarde.
Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Hockey sobre patines, Patinaje, 

Pelota y Voleibol.
Natación, Salvamento y Socorrismo (horario de verano: de siete de la 

tarde a nueve de la noche).
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POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE ORCASITAS

Domicilio: Avenida de Rafaela Ibarra, sin número.
Teléfono: 469 23 74.

Medios de locomoción: Autobuses: líneas 6, 60, 81 y P-31.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas:

Atletismo, una pista.
Baloncesto, una pista.
Voleibol, una pista.

Fútbol, dos campos.
A. Educación Deportiva de Base:

Horario de invierno: De nueve de la mañana a una de la tarde y de 
tres a seis de la tarde.

Horario de verano: De nueve a once de la mañana y de seis a ocho 
de la tarde.

B. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Horario: De seis a ocho de la tarde.
Atletismo, Baloncesto y Voleibol.
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PARQUE DEPORTIVO DE SAN BLAS

Domicilio: Avenida de Hellín, sin número.
Teléfono: 206 93 51.

Medios de locomoción: Metro: estación de San Blas 
Autobuses: líneas 4, 38, 48 y 70.

INSTALACIONES UTILIZABLES
Abiertas:

Baloncesto, dos pistas polideportivas.
Natación, tres piscinas.
Tenis, una pista.

Cubiertas:

Gimnasia, un gimnasio.
Gimnasia, Balonmano y Voleibol, una sala de deportes.
Natación, una piscina.

A. Fducación Deportiva de Base:

Horario de invierno: De nueve de la mañana a una de la tarde y de 
tres a seis de la tarde.

Horario de verano: De nueve a once de la mañana y de seis a ocho 
de la tarde.

B. Cursillos de Natación:

Horario de invierno: De ocho a once de la mañana y de cuatro a seis 
de la tarde.

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.
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C. Escuelas de Iniciación Deportiva:

Horario: De seis a ocho de la tarde.
Cama elástica, Baloncesto, Balonmano, Gimnasia deportiva y Lucha.
Natación, Salvamento y Socorrismo (horario de verano: de siete de la 

tarde a nueve de la noche; horario de invierno: de seis a siete de la 
tarde).
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PISCINA DE VALLECAS

Domicilio: Calle del Arroyo del Olivar, 61.
Teléfono: 203 06 08.

Medios de locomoción: Metro: estación de Portazgo.
Autobuses: líneas 10, 54, 58 y 140.

INSTALACIONES UTILIZABLES

Abiertas:

Natación, dos piscinas.

Cursillos de Natación y Salvamento:

Horario de verano: De ocho a diez de la mañana.

NOTA: Cualquier modificación a la presente programación será anunciada a los grupos 
o alumnos inscritos en la Instalación correspondiente.
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